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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.........................................................40 pesetas.
Semestre..............................25 —
Trimestre..........................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pai5o.

Núm. 5.746

GOBIERNO GENERAL

ORDENES

No han sido afortunadamente 
muchos los casos en que indus
triales, entidades o particulares 
se hayan negado a admitir bille
tes del Banco de España sin 
estampillar antes del plazo seña
lado para esta operación, pero 
precisamente por haber sido po
cos los casos, conviene señalar 
sanciones ejemplares para que 
aquellos que con fines poco cla
ros han dado lugar a los mis
mos, no vuelvan a reincidir, y 
así evitar el ejemplo pernicioso 
a que pudieran dar lugar; y co
mo tampoco sería justo aplicar 
las correcciones indicadas sin 
antes advertirlo, para que no 
pueda alegarse la atenuante de 
desconocimiento de las mismas, 
este Gobierno General se ha 
creído en el deber de fijar de 
modo terminante y claro los de
seos del mismo en colaboración 
con la labcr patriótica y el fin 
nacional que con gran esfuerzo 
de vidas y sacrificios se está 
realizando en estos instantes por 
la generalidad de los españoles.

Por ello, y como antes queda 
dicho, para evitar ésta labor anti
patriótica, sorda, que puedan 
realizar determinadas personas 
o entidades, he dispuesto lo si
guiente:

La resistencia de los industria
les, comerciantes o piartieulares 
a admitir billetes del Banco de 
España, sin estampillar antes del 
plazo señalado para esta opera- i 

ción, o estanpillados durante el 
plazo y después de él, serán 
considerados como enemigos del 
Movimiento Nacional y en su 
consecuencia juzgados con todo 
rigor por los tribunales corres
pondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vailadolid, 18 de Noviembre 
de 1936, —El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.
Excelentísimos señores Goberna

dores civiles de todas las pro
vincias ocupadas, para su cum
plimiento y publicación en los 
Boletines Oficiales Correspon
dientes.

Núm. 5.745

En cumplimiento de las ins
trucciones dadas para el des* 
envolvimiento de los cometidos 
asignados a este Gobierno Gene
ral, se hizo a la Superioridad 
la propuesta correspondiente 
para la designación de Secretario 
del mismo a favor del de la 
Excelentísima Diputación pro
vincial de Valladolid y del Cuer
po del Secretariado provincial 
don Dionisio J. Negueruela y Ca
ballero, propuesta que ha sido 
aprobada por el Jefe del Estado, 
y en consecuencia se procede a 
dictar lo siguiente:

Queda designado para des
empeñar el cargo de Secretario 
de este Gobierno General, don 
Dionisio J. Negueruela y Caballe
ro, Secretario de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Valla
dolid, conservando cuantos dere
chos tiene en la referida Corpora
ción.

La presente designación tendrá 
efectos desde el día 29 de Oc
tubre en que viene desempeñando 
el cargo.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 12 de Noviembre 
de 1936.—El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Núm. 5.747

Secretaría de Guerra

ORDEN CIRCULAR

Con objeto de que la militari
zación del personal sanitario 
(Decreto número 110 de la Junta 
de Defensa Nacional), se ajuste a 
las necesidades de la campaña, 
se dispone lo siguiente:

Primero. Se procederá por 
los respectivos Jefes de Sanidad 
de las Divisiones, a formular una 
plantilla de los Médicos, Farma
céuticos, Veterinarios y Practi
cantes (o estudiantes de Medi
cina en los dos últimos años 
de la carrera), que sean necesa
rios para la campaña, y para for
mar un cuadro de eventualidá- 
lidades, destinado a cubrir bajas 
y contingencias.

Segundo. Establecida la plan
tilla a que hace referencia el 
artículo anterior, se procederá 
por la Secretaría de Guerra a 
una revisión de los profesionáles 
sanitarios militarizados y de los 
que tramitan su militarización, a 
cuyo efecto se tendrá en cuenta:

a) Fecha del comienzo, lugar 
del frente y clase de los servicios

prestados por el mencionado per- 
, sonal que, en declaración jurada, 
j remitirá a esta Secretaría cada 
¡ individuo por conducto del res

pectivo Jefe de Sanidad y en el 
plazo de diez días.

En dicha declaración jurada 
consignará el declarante si ha 
pertenecido con anterioridad a 
algún partido político o si ha 
cotizado en los que forman el 
Frente Popular.

b) El informe del Jefe de Sani
dad de las respectivas Milicias 
cuando el miliciano perteneciera 
a alguna de ellas.

c) El haber sufrido detencio
nes gubernativas mayores de 
ocho días o suspensiones de em
pleo y sueldo después de la ini
ciación del Movimiento Nacional.

d) El haber desempeñado car
agos de elección popular como 
afiliado a alguno de los partidos 
que constituyen el Frente Po
pular.

Los sanitarios incluidos en los 
apartados c) y d) serán inmedia
tamente eliminados de sus fun
ciones y desposeídos de la catego
ría que ostenten.

Tercero. La concesión de asi
milaciones honoríficas se reserva
rá exclusivamente para el perso
nal antes mencionado que, pres
tando sus servicios en Centros o 
Unidades Militares, sustituya 
efectivamente a un individuo del 
Cuerpo de Sanidad Militar en 
servicio específico.

Burgos, 17 de Noviembre de 
1936. —El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

(Boletín Oficial del Estado, del día 19 
de Noviembre de 1936.)
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^ülîlŒ!?? ROyihCIñi
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR 
sobre atesoramiento de la plata

Llegan a este Gobierno civil 
frecuentes quejas sobre las difi
cultades en que se ven los comer
cios y mercados de esta capital, 
para sus operaciones y cambios 
con el público por la escasez de 
moneda de plata. Como por parte 
del Banco de España y los demás 
establecimientos de crédito se 
cambia diariamente una cantidad 
muy superior a la que ordinaria
mente se cambiaba para las nece
sidades corrientes, es claro que 
existe por parte de los particulares 
un atesoramiento de plata indebi
do. Por este Gobierno civil se ha 
llamado la atención reiteradamen
te a todos para que cese esta ano
malía en los cambios de moneda 
y las operaciones del comercio, 
llamada que no ha tenido la efi
cacia que debiera tener.

En su vista, se hace saber al 
vecindario de la capital y pueblos 
de la provincia que a partir del 
día 30 del corriente se empezarán 
a practicar registros domicilia
rios, con objeto de descubrir (lo 
que sin duda alguna se logrará) 
a los poseedores de cantidades 
de plata que no deban tener, con 
arreglo a lo dispuesto sobre este 
asunto. A este fin, se recomienda 
a estas personas cambien en los 
Bancos dicha plata por billetes, 
o mejor aún, la ingresen en de
pósito o cuentas corrientes. No 
deben olvidar las sanciones que 
habrán de ímponerse a los que, 
desoyendo esta leal advertencia, 
se les encuentren estos depósitos.

Valladolid, 25 de Noviembre 
de 1936.

El Gobe'nador civil, 

Joa.qmn García de Die^o

Núm. 5.820

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiéndose procedido a la va
riolización del ganado lanar de 
Encinas de Esgueva, por estar 
declarados infectos de viruela 
ovina los términos de «Valderro- 
mán» y «Arbegera», de dicho pue
blo, con esta fecha, y a propuesta 
de la Inspección provincial del 
Servicio, se amplía la zona infecta 
de la referida enfermedad a todo 
el término municipal de Encinas 

de Esgueva, quedando también 
ampliada la zona sospechosa y 
debiéndose adoptar las medidas 
sanitarias en la forma que se in
dica en la circular de este Go
bierno civil, de fecha 9 de Octu
bre último («Boletín Oficial» del 
día 14 de dicho mes).

Valladolid, 24 de Noviembre 
de 1936.

KI Gobernador civil.

Joaquín García de Die^o

Núm. 5.816

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Provisión de Escuelas con carácter 
interino

Viene proponiéndose la Junta 
Técnica del Estado facilitar colo
cación, y, con ello, percibo de 
haberes al personal del Magiste
rio que, mostrándose afecto al 
ideario del movimiento salvador 
de España, pertenece a zona no 
sometida todavía al Ejército Na
cional y que está fuera de ella cir
cunstancialmente. Tal propósito 
se revela en la nueva Orden de 
esa elevada Junta de fecha 16 del 
corriente, al disponer que por las 
Secciones Administrativas de pri
mera Enseñanza se proceda con 
independencia con la Orden de 
30 de Octubre que continúa vi
gente, a destinar a los citados 
Maestros a las Escuelas vacantes, 
con tal de que hubieran hecho su 
presentación a las Autoridades 
legítimas antes del día 7 del co
rriente mes, y de que hayan soli
citado se les asigne provisional
mente una Escuela.

En cumplimiento de tales pre
ceptos, y por concurrir los requi
sitos precisos, se hace público 
que los Maestros y Maestras de 
zona no ocupada, que eligieron 
Escuela ante esta Sección Admi
nistrativa el día 2 del presente 
mes, pueden ser destinados a 
esas mismas Escuelas, que ya eli
gieron por orden de mejor dere
cho. Para ello, bastará que los 
interesados se dirijan por oficio 
a esta Sección, sin pérdida de 
tiempo, manifestando que están 
dispuestos a aceptar el destino 
que eligieron con carácter provi
sional.

Debe tenerse en cuenta que 
esas rnísmas Escuelas que se ad
judiquen ahora provisionalmente 
serán objeto de provisión con 
arreglo a la ya citada circular del 
30 de Octubre último.

A la relación de Escuelas anun
ciadas para proveer ínterinamen- 
te, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del 14 del presente mes 

de Noviembre, se añaden, por ha
berse conocido con posteriori
dad, las siguientes:

Para Maestras

Valladolid, Sección de la Gra
duada mixta, número 5, por de
función.

Para Maestros

Campaspero, de niños, núme
ro 1, por incorporarse el Maestro 
al servicio militar,

Cuenca de Campos, de niños, 
por la misma razón anterior.

Núm. 5.852

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

COMISIÓN GESTORA

Acordado por esta Corporación contratar por subasta los artícu
los cuyo presupuesto exceda de 25.000 pesetas, y que a continuación 
se detallan, para suministro a los Establecimientos de Beneficencia, 
durante el próximo año de 1937, se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, por el término de ocho días, dentro de 
los cuales podrán presentarse las reclamaciones que se estimen per
tinentes; advirtiendo que, pasado este plazo, ninguna será atendida.

ARTÍCULOS

Aceite de oliva...............................
Carne de vaca.................................
Garbanzos.......................................
Huevos.............................................
Patatas.............................................
Tocino salado................. . .............
Carbones.........................................
Leche de vaca.................................
Harina...............................................

Valladolid, 24 de Noviembre de 1936,—El Presidente, Inocencio 
Martín Píriz. —El Secretario accidental, Virgilio Ares Perier.

í _?_iiiiHni
Núm. 5.767

Almenara de Adaja

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio

Valladolid, Sección de la Gra
duada, número 2, también por la 
misma razón, pero tiene reserva
do derecho preferente el Alumno 
Maestro que actúa en esa Gra
duada.

Si algunos de quienes ya soli
citaron, pretendieran también es
tas Escuelas, pueden pedirías por 
oficio dirigido a esta Sección Ad
ministrativa, el cual se unirá a su 
primitiva instancia.

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1936, —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

Hospital, Hospicio y Manicomio.

ESTABLECIMIENTOS

Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.

Hospital.
Panadería del Hospicio.

nes estimen conveniéntes los con
tribuyentes o entidades Intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Almenara de Adaja, 17 de N<^" 
viembre de 1936. — El Alcalde, 
Francisco Escudero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bocigas.
Puente Duero.
San Román de Hornija.

Núm. 5.779

Barcial de la Loma

Los días 28 y 29 del corriente 
mes de Noviembre, desde las nue
ve de la mañana a las tres de la 
tarde, se procederá por el Recau-
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dador de este Municipio a la co
branza del cuarto trimestre del 
repartimiento de utilidades en la 
Casa Consistorial.

En su consecuencia, se invita a 
todos los comprendidos en el alu
dido repartimiento a satisfacer 
sus cuotas; previniéndoles que, 
transcurrido el período volunta
rio, incurrirán, sin más notifica
ción, en el apremio que determina 
el vigente Estatuto de Recauda
ción,

Barcial de la Loma, 20 de No
viembre de 1936, — El Alcalde, 
Vicente Vázquez de Prada,

Núm, 5,769

Cabreros del Monte

La cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre del repartimien
to general de utilidades de este 
Municipio y año corriente, se ha
llará abierta durante los días 1 y 
2 de Diciembre próximo, y du
rante las horas reglamentarias, 
en el domicilio del recaudador 
don Teófilo Muñoz Fernández, en 
esta villa,

Y por el presente, se invita a 
todos los contribuyentes com
prendidos en dicho repartimien
to, así vecinos como forasteros, 
a que satisfagan sus cuotas du
rante los días indicados en evita
ción de los recargos consiguien
tes, que se exigirán por la vía de 
apremio, una vez transcurridos 
los plazos legales.

Cabreros del Monte, 20 de No
viembre de 1936, — El Alcalde, 
Gregorio Costilla,

Núm, 5,796

Castrillo Tejeriego

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1936, formado con 
arreglo a tos preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este \yuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 

este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Castrillo Tejeriego, 21 de No
viembre de 1936,—El Presidente, 
Teófilo de la Fuente,

Núm, 5,795

Castroverde de Cerrato

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondien
tes al cuarto trimestre del año 
actual y atrasos de anteriores tri
mestres, tendrá lugar el día 20 
del actual, a las horas y sitio de 
costumbre, por el señor Recau
dador municipal.

Hasta el día 20 del próximo Di
ciembre pueden satisfacerse las 
cuotas sin recargo, en el domici
lio del Recaudador, pues trans
currido dicho plazo incurrirán 
los morosos en los recargos de 
Instrucción,

Castroverde de Cerrato, 21 de 
Noviembre de 1936, —El Alcalde, 
Edmundo Ruiz,

Núm, 5.819

Medina del Campo

Formado por la Comisión mu
nicipal de Hacienda y Presupues
tos de esta Corporación el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1937, 
estará de manifiesto al público, 
por espacio de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5,° del reglamento 
de Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo, y los ocho días hábi
les siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenientes al citado pro
yecto, los contribuyentes o enti
dades interesadas.

Medina del Campo, 23 de No
viembre de 1936. — El Alcalde, 
Joaquín Carvallo.

Núm. 5.793

Nava del Rey

El día uno de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la cuarta su
basta para el aprovechamiento de 
2.238 pinos del monte «Común y 
Escobares», de bienes de propios 
de este Ayuntamiento, baja el ti
po de tasación de 5.345,90 pe
setas.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde 

podrán ser examinados durante 
las horas de oficina.

Nava del Rey, 22 de Noviembre 
de 1936. — El Alcalde, Florencio 
Ballesteros,

510

Núm, 5,794

Portillo

Hallándose confeccionadas las 
listas cobratorias de la riqueza 
rústica, de este término munici
pal, para el próximo año de 1937, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, a fin 
de que sean examinadas por los 
contribuyentes, y puedan presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas; advirtiendo que és
tas no podrán versar más que so
bre errores aritméticos o de copia.

Portillo, 10 de Noviembre de 
1936, —El Alcalde, Máximo Mol
peceres.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en el 
Ayuntamiento de

Pedraja de Portillo (La),

Núm. 5,837

Pozuelo de la Orden

Los días 28 y 29 de actual mes, 
y horas reglamentarias, se cobra
rá en la sala de sesiones de la Ca
sa Consistorial, por el recauda
dor municipal de esta villa, don 
Angel Villafáfila Aguado, el cuar
to trimestre del repatimiento ge
neral de utilidades, así como los 
atrasos de los anteriores, cuyo 
repartimiento ha sido aprobado 
para el ejercicio corriente.

Las personas sujetas a dicho 
impuesto, harán efectivas sus 
cuotas en los días y horas seña
ladas, y el que no lo hiciera po
drá efectuarlo en los días 1 y 10 
de Diciembre próximo, pasados 
los cuales, incurrirán los que no 
lo verifiquen en los recargos que 
señala el Estatuto de recaudación 
vigente.

Pozuelo de la Orden, 25 de 
Noviembre de l936, — El Alcalde, 
Fausto Villafáfila,

Núm, 5,758

Renedo de Esgueva

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del ac
tual ejercicio que con carácter 
ordinario ha de regir en el año 
1937, se halla de manifiesto al pú
blico por término de ocho días, 
en la Secretaría municipal.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser

vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del artículo 5,° del reglamento de 
Hacienda municipal,

Renedo de Esgueva, 13 de No
viembre de 1936, — El Alcalde, 
Francisco Simón,

Núm, 5,774

Rodilana

Recibido en esta Alcaldía el 
apéndice al padrón de la contri
bución territorial por rústica y 
pecuaria de este término munici
pal para el ejercicio de 1937, se 
expone al público con sus listas 
cobratorias, por espacio de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de 
reclamación, que sólo podrá ver
sar sobre errores aritméticos o 
de copia,

Rodilana, 20 de Noviembre de 
1936,—El Alcalde, Juan Muñoz.

Núm, 5,772

San Román de Hornija

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 15 del mes ac
tual, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te doscientas pesetas, por medio 
de transferencia, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espà- 
cio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones,

San Román de Hornija, 20 de 
Noviembre de 1936,—El Alcalde, 
Zacarías del Palacio,

Núm, 5,775

Valdestillas

El día 12 de Diciembre próxi
mo y horas que a continuación se 
detallan, se celebrarán en estas 
Casas Consistoriales, bajo mi 
presidencia y con las formalida
des legales, las terceras subastas 
de cortas de pino albar en los 
montes de estos propios, que a 
continuación se expresan:

A las once horas, la de corta de 
812 pinos en «Alto o Capones», 
bajo el tipo de 7,849,35 pesetas,

A las doce horas, la de corta de 
479 pinos, en «Tamarizo», bajo 
el tipo de 6,121,80 pesetas, y con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones y reglas del expediente que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

Valdestillas, 20 de Noviembre 
de 1936, —El Alcalde, F, Román,

511
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IBMIIISTIKM ISE SUSTICIil
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.850

VALLADOLID. - PLAZA

Don José María Fernández Díaz- 
Faes, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Hago saber; Que para pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a don León de Pedro 
San Miguel, vecino de Megeces 
de Iscar, en el juicio ejecutivo 
seguido contra el mismo por don 
José García Oliver, a quien repre
senta el Procurador don Juan del 
Campo Dívar, sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes siguientes 
embargados a dicho deudor:

1? Un macho, de edad cerra
do, pelo negro, de cuatro dedos 
de alzada sobre la cuerda, llama
do «Madrileño»; tasado en 300 
pesetas.

2 .° Otro de pelo tordo, de 
edad siete años, de tres dedos de 
alzada, llamado «Jardinero»; en 
400 pesetas.

3 .° Otro de pelo castaño cla
ro, de siete años, de tres dedos, 
llamado «Córdoba»; en 400.

4 .° Otro de pelo negro, cerra
do, de cuatro dedos de alzada, 
llamado «Brillante»; en 300.

5 .‘’ Otro de pelo castaño, de 
seis años, de cuatro dedos de al
zada, llamado «Campanario»; en 
700 pesetas.

6 .® Otro de pelo negro, de 
edad cerrado, de seis dedos de 
alzada, llamado «Bonito»; en 
200 pesetas.

7 ,° Otro de pelo negro, de 
cinco años, de tres dedos de al
zada, llamado «Marinero»; en 
700 pesetas.

8 .° Un caballo de pelo rojo, 
de seis años, de tres dedos de 
alzada, llamado «Noble»; en 400.

9 ,“ Un carro de yugo, ma
trícula Megeces, número 105; en 
600 pesetas.

10 . Otro carro de yugo, ma
trícula Megeces, número 104; en 
400 pesetas. .

11 . Otro carro de yugo, ma
trícula Megeces, número 106; en 
300 pesetas.

Total tasación: 4.700 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día nueve de Diciembre pró
ximo, a las once, y para tornar 
parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al 

efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
de dicha tasación, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma; ad
virtiéndose que los bienes objeto 
de dicha subasta, se hallan depo
sitados en poder de don Aquilino 
de Pedro Fernández, labrador y 
vecino de Megeces de Iscar, donde 
podrán examínarlos los que lo 
deseen.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis.—José Ma
ría Fernández. — El Secretario, 
Toribio Díez.
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Núm. 5.800

VALLADOLID. - PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, 
por lesiones a Lisardo González, 
contra Valentín Martínez Rivero, 
se ha dictado en el día de hoy 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Valentín 
Martínez Rivero, como autor de 
una falta de lesiones a Lisardo 
González Bernardo, a la pena de 
once días de arresto menor, que 
sufrirá en la Prisión preventiva 
de esta ciudad, condenándole, 
además, al pago de las costas del 
presente juicio y reservando al 
perjudicado Lisardo González, 
las acciones civiles de que se crea 
asistido para que las ejercite en la 
forma que señala la Ley,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al condenado Va
lentin Martínez, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, há
gase por medio de testimonio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Concuerda con su original a 
que me remito, y para que conste, 
para su inserción en_ el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
el presente, visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a catorce de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis,-É, Mario Aparicio, 
V,“ B,°; Fernando Gago,

Núm, 5,802

VALLADOLID, -PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 574 del corriente año, 
por lesiones causadas a María 
Fernández González, al ser agre
dida en la calle de Teresa Gil, de 
esta ciudad, con un instrumento 
punzante por un desconocido de 
unos cincuenta años, el dia nueve 
del corriente mes, sobre las siete 
de la tarde; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado autor desconocido, pa
ra que comparezca en la Sala-Au
diencia de este juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número se
tenta y uno de la calle de las An
gustias, de esta ciudad, el día tres 
de Diciembre próximo, y hora de 
las diecisiete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
la expido, en Valladolid, a dieci
siete de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis,—El Secre
tario, E, Mario Aparicio,

Núm, 5,803

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 551 del corriente 
año, por lesiones causadas a Ma
ría Carmen Sancibrián Serrano 
del Castillo, contra José Felipe 
de Pallejá y Ricart; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado José Felipe 
de Pallejá y Ricart, así como al 
padre del mismo Guillermo Pa
llejá, como dueño del coche y le
gal representante del denunciado, 
cuyos actuales domicilios y para
deros se ignoran, para que com
parezcan ambos en la Sala-Au
diencia de este juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, de 
esta ciudad , el día treinta del co
rriente mes, y hora de las.dieci
siete, a la celebración! del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán comparecer acompaña
dos de los testigos y demás, me
dios de prueba que tengan por 
conveniente,.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula; de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 

catorce de Noviembre de mil no
vecientos treinta y seis, — El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 5,821

VALLADOLID,-PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago de las responsabilidades im
puestas a don Flaviano Cantero, 
de esta vecindad, en el juicio ver
bal civil que le ha seguido el Pro
curador don Ignacio Blanco Mar
tín, en nombre de don José Alon
so Fernández, sobre reclamación 
de ciento treinta pesetas, más las 
costas, se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de 
ocho días, los bienes embarga
dos al deudor que a continuación 
se expresan, la cual tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día siete de Diciembre 
próximo y hora de las doce:

Bienes objeto de subasta

Ua estantería, con estantes en 
la parte superior, y cajones en la 
inferior, en regular estado de con
servación; valorada en 100 pese
tas.

Sesenta y siete cascos de bote
llas; valorados en 6,70 pesetas.

Un molino eléctrico, para café, 
marca Hobart; tasado en 400 pe
setas.

Prevenciones

Primera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitado
res previamente consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo 
para la subasta.

Segunda. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Tercera. Los bienes embarga
dos, objeto de subasta, se hallan 
depositados, los dos primeros 
efectos en casa de doña María 
Fernández, domiciliada en la ca
lle de Pí y Margall, número 2, y 
el molino en casa de don Maria
no García Abril, domiciliado en 
la calle de Librería, número 1, 
respectivamente.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Noviembre de mil no
vecientos treinta y seis. —Gonza
lo de Medina Bocos. — Por su 
mandado: E. Mario Aparicio.
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